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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, y Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Luis Alfredo Valles Mendoza. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

10 de noviembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

10 de noviembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. 
Unidas de Transparencia y Anticorrupción, y de Régimen Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias.  

 

II.- SINOPSIS 

Transparentar las funciones y el uso de los recursos asignados al Poder Legislativo. Prever la información que los grupos 
parlamentarios, como sujetos obligados, pondrán a disposición del público. Dicha información deberá estar a disposición del público, a 
través de medios remotos o locales de comunicación electrónica. Establecer que la Contraloría Interna hará público el resultado la 
auditoría relativa al ejercicio del Presupuesto de Egresos de la Cámara y de donde se desprenda detalladamente el uso, destino y estado 
actual de los recursos asignados para su funcionamiento, como fondos, partidas y compensaciones. 

 
 
 

No. Expediente: 333-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 
materias se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, para la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y en relación con el artículo 70, párrafo segundo, para la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE    

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 3. … 

I. a XIII.  ... 

XIV.  … 

a) … 

b) El Poder Legislativo Federal, integrado por la Cámara de 
Diputados, la Cámara de Senadores, la Comisión Permanente y 
cualquiera de sus órganos; 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, el 
inciso b) de la fracción XIV, del artículo tercero y el 
correlativo 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental; se adiciona un 
artículo 29 Bis, y se reforma el inciso a) del numeral 1 del 
artículo 113 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Primero . Se reforman, el inciso b) de la fracción XIV, 
del artículo tercero y el correlativo 61 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

I. a XIII . ... 

XIV.  Sujetos obligados: 

a) … 

b) El Poder Legislativo federal, integrado por la Cámara de 
Diputados, la Cámara de Senadores, la Comisión Permanente y 
cualquiera de sus órganos internos de gobierno, comisiones, 
comités, grupos parlamentarios y demás entidades 
legislativas y administrativas; 
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c) a f)... 

XV. … 

Artículo 61. El Poder Legislativo Federal, a través de la Cámara de 
Senadores, la Cámara de Diputados, la Comisión Permanente y la 
Auditoría Superior de la Federación; el Poder Judicial de la 
Federación a través de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
del Consejo de la Judicatura Federal y de la Comisión de 
Administración del Tribunal Federal Electoral; los órganos 
constitucionales autónomos y los tribunales administrativos, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, establecerán mediante 
reglamentos o acuerdos de carácter general, los órganos, criterios y 
procedimientos institucionales para proporcionar a los particulares 
el acceso a la información, de conformidad con los principios y 
plazos establecidos en esta Ley. 

 

 

I-VII. … 
 

c) a f)... 

XV. … 

Artículo 61. El Poder Legislativo federal, a través de la Cámara 
de Senadores, la Cámara de Diputados, la Comisión 
Permanente, cualquiera de sus órganos internos de gobierno 
así como las comisiones, comités, centros de estudio, grupos 
parlamentarios y demás entidades legislativas y 
administrativas y la Auditoría Superior de la Federación; el 
Poder Judicial de la federación a través de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, del Consejo de la Judicatura federal 
y de la Comisión de Administración del Tribunal Federal 
Electoral; los órganos constitucionales autónomos y los 
tribunales administrativos, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, establecerán mediante reglamentos o acuerdos de 
carácter general, los órganos, criterios y procedimientos 
institucionales para proporcionar a los particulares el acceso a la 
información, de conformidad con los principios y plazos 
establecidos en esta ley. 

 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

Artículo Segundo. Se adiciona un artículo 29 Bis de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar como sigue; 

Artículo 29 Bis. Los grupos parlamentarios, sujetos 
obligados, pondrán a disposición del público la siguiente 
información, misma que deberá encontrarse accesible en los 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

sitios de internet o páginas web, cuyo contenido será, entre 
otra, el siguiente: 

I. La información que derive de las obligaciones de 
transparencia, tanto común como específica, lo anterior sin 
que medie solicitud; 

II. Sobre su estructura orgánica completa, en un formato 
que permita vincular las atribuciones y responsabilidades 
que le corresponden a cada servidor público, prestador de 
servicios profesionales o miembro del grupo parlamentario 
de conformidad con las disposiciones aplicables; número, 
categoría, percepciones ordinarias y extraordinarias que 
incluya salario, compensaciones, primas, comisiones, 
viáticos, gratificaciones y compensaciones en general todos 
los movimientos de personal a su servicio, señalando su 
causa y funciones; lo anterior versará sobre aquellas 
personas que presten servicios profesionales bajo el régimen 
de confianza u honorarios y personal de base. 

III. El dir ectorio deberá incluir al menos el nombre, cargo o 
nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura 
orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, 
fotografía, domicilio para recibir correspondencia y 
dirección de correo electrónico oficiales; 

IV. Especificar el monto de la asignación, de recursos 
humanos, materiales y financieros, y cualquier otro 
emolumento o subvención, que reciba en forma mensual, 
trimestral, semestral o anual; asignados, desde el inicio de la 
legislatura hasta el término de la misma. Para lo cual se 
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No tiene correlativo 
 

 

 

 

 

 

 

 

emitirán informes trimestrales y anuales en general todo lo 
relativo de la legislatura correspondiente, sobre dietas, 
horarios, gastos, fondos, compensaciones, partidas y 
cualquier otra subvención que reciban 

V. La asignación, custodia y condiciones de los vehículos, 
espacios físicos, bienes muebles e inmuebles y en general de 
todos los recursos materiales que se les provea; 

VI. Información detallada sobre asignación, ampliación, 
aplicación y destino final de los recursos económicos 
asignados por el Comité de Administración o la junta de 
coordinación política de la cámara en términos del artículo 
29 de esta ley; 

VII. El informe final que sea la base para la integración de 
los documentos que se requieran administrativamente 
durante el proceso de entrega-recepción en la conclusión de 
la Legislatura; 

VIII. La lista de asistencia de cada uno de sus integrantes a 
las sesiones del pleno y de las comisiones y comités; 

IX. Las iniciativas de ley o decretos, puntos de acuerdo, 
presentados y aquellos aprobados por el pleno de la 
Cámara; 

X. El sentido de voto o abstenciones en los dictámenes de 
proyectos de ley o puntos de acuerdo presentados por las 
comisiones; 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

Artículo 113.  

1. … 

a) Realizar la auditoría interna del ejercicio del presupuesto de 

XI. Toda aquella información que sirva para medir la 
eficiencia, eficacia, economía, objetividad, profesionalismo y 
calidad en su desempeño, así como los resultados que 
trasciendan en el tejido social; 

XII. Mantener actualizada y a disposición del público 
solicitante la información; 

XIII. La información en versión pública de las declaraciones 
patrimoniales, en los sistemas habilitados para ello de 
acuerdo a la normatividad aplicable; 

La información antes mencionada deberá estar a disposición 
del público, a través de medios remotos o locales de 
comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán 
tener a disposición de las personas interesadas equipo de 
cómputo, a fin de que éstas puedan obtener la información, 
de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, éstos 
deberán proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran 
y proveer todo tipo de asistencia respecto de los trámites y 
servicios que presten. 

Artículo Tercero. Se reforma el inciso a) del numeral 1 del 
artículo 113 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 113.  

1. La Contraloría Interna, tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Realizar la auditoría interna del ejercicio del presupuesto de 
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JCHM 

egresos de la Cámara. También auditará a los grupos 
parlamentarios respecto del ejercicio de los recursos que les sean 
asignados por la Cámara, para lo cual deberán presentar un informe 
semestral; 

 

 

b) a-n)... 

2. ... 

a) a-e)... 

3. ... 
 

egresos de la Cámara. También auditará a los grupos 
parlamentarios respecto del ejercicio de los recursos que les 
sean asignados por la Cámara, quien hará público el 
resultado de la misma y de donde se desprenda 
detalladamente el uso, destino y estado actual de los recursos 
asignados para su funcionamiento, como fondos, partidas y 
compensaciones, para lo cual deberá presentar un informe 
semestral. 

b) a n)... 

2. ... 

a) a e)... 

3.... 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 


